
ASOCIACIÓN DE GUÍAS Y SCOUTS DE CHILE
CONSEJO NACIONAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021 
 

22 de septiembre de 2021.
 

ACTA DE LA SESIÓN

En Temuco, a 22 de septiembre de 2021, vía remota, con la presencia de la
Presidenta Nacional Viviana Sepúlveda y los Consejeros y Consejeras Jonathan
Cárcamo, Sergio Caro, Sebastián Chávez, Julie Contador, Camila Cortés, Belén
Gallo, Florencia Pinto, Jorge Saavedra, Verónica Solé, Victoria Turén y Christian
Zbinden y por el ejecutivo el Director Ejecutivo Nacional Renato Bustamante.

Se inicia la sesión a las 19:30 hrs.

Consejeros y
Consejeras

Ingreso Egreso

Jonathan Cárcamo 19:38 22:00

Sergio Caro 19:30 22:00

Sebastián Chávez 19:30 22:00

Julie Contador 19:30 22:00

Camila Cortés 19:30 22:00

Belén Gallo 19:30 22:00

Florencia Pinto 19:30 22:00

Jorge Saavedra 19:30 22:00

Viviana Sepúlveda 19:30 22:00

Verónica Solé 19:30 22:00

Victoria Turén 19:42 22:00

Christian Zbinden 19:35 22:00

Renato Bustamante 19:30 22:00



Agenda
- Respuesta a CNRC 2019
- Comisión de transparencia
- Acuerdos 109º Asamblea Nacional Ordinaria

Antes de dar inicio con la agenda de la sesión, la Presidenta Nacional, Viviana
Sepúlveda, sobre el protocolo retorno seguro, bajo esta información, se abre la
palabra para que las y los Consejeros comenten o expresen su opinión a lo cual
se comenta sobre las inquietudes de los territorios sobre la variante delta, es por
ello que se precisa que el plan de retorno se realizó en función del plan paso a
paso propuesto por el MINSAL y de haber una revisión dependerá de este
organismo para realizarlo.

En caso de dudas, se sugiere enviar correo, lo cual sirve para la comisión como
retroalimentación de este mismo.

El Consejero Nacional Christian Zbinden ingresa a la sesión 19:35

- Respuesta a CNRC 2019
Se contextualiza lo sucedido, previamente, con la comisión revisora de cuentas
2019, del por qué no cumplieron su función en primera instancia y cómo se
procede en la prórroga de sus funciones.

El Consejero Nacional Jonathan Cárcamo ingresa a la sesión
19:38

Posteriormente se presenta correo enviado para consulta sobre qué procede
normativamente.

La Consejera Nacional Victoria Turén ingresa a la sesión 19:42

Se analiza que es trabajo del Consejo Nacional mejorar la normativa con respecto
al procedimiento cuando una cuenta se rechace, ya que, igualmente, falta una
justificación del por qué del rechazo para mejorarla, en conclusión, se le responde
que la normativa no es clara y que lo sucedido, actualmente, es el punto final de
su quehacer como comisión, puesto que normativamente no expresa qué sucede
cuando una cuenta es rechazada, bajo las circunstancias ocurridas, en la cual en
primera instancia no presentan la cuenta y en segunda instancia no se presenta a
la Asamblea Nacional, motivo por el cual fue rechazada.

Cabe destacar que con la información previa a la 108º Asamblea Nacional, la
comisión realizó su informe, a pesar que se le ofrece apoyo de parte del Consejo
Nacional, estos no lo toman mencionando que ya tienen toda la información.



Se responderá que se agradece el trabajo y tiempo, pero no habrá otra instancia
para mejorarla y volver a presentarla, puesto que la cuenta fue rechazada por no
haberse presentado y que la Asamblea Nacional si bien realizó retroalimentación
en la evaluación y esta se les hará llegar, no deben generar otro informe la
comisión.

- Comisión de transparencia
Se propone que la elección de esta comisión sea transparente y que no haya
injerencia, de parte del Consejo Nacional, en esta decisión.

La propuesta es poder elegir a un miembro del Consejo Nacional, del Equipo
Nacional, de la Corte de Honor Nacional y dos Delegadas o Delegados de la
Asamblea Nacional y sean elegidos por sorteo, quienes tendrán la misión de
definir quienes serán  las y los miembros de la comisión.

Se sugiere precisar el llamado de postulación a la comisión, agregando que no
exista dualidad de cargos y que quienes deseen integrar la comisión tengan
conocimiento sobre el tema, sin embargo si en el primer llamado nadie llegó,
aumentar el requisito solo alejaría más las postulaciones, por lo cual se sugiere
colocarlo como característica de deseable.

Por otra parte, se propone que si al tercer llamado no hay conformación, se
coloque en pausa hasta la siguiente Asamblea Nacional Ordinaria; donde se
abordará como tema de discusión en el equipo de trabajo de desarrollo
institucional o, hasta la publicación de la policía nacional de transparencia.

Se acuerda por consenso aprobar el acuerdo antes mencionado por parte del
pleno del Consejo Nacional

Del mismo modo, se acuerda, por consenso del pleno del Consejo Nacional, elegir
a un miembro del Consejo Nacional, un miembro del Equipo Nacional, un miembro
de la Corte de Honor Nacional y dos Delegadas o Delegados de la Asamblea
Nacional para la conformación del comité que elegirá a los miembros de la
comisión de transparencia.

Se sugiere realizar una pauta que lleve los lineamientos para la elección, la cual
será elaborada por las Consejeras Nacionales Belén Gallo, Victoria Turén y el
Consejero Nacional Christian Zbinden, tema que será tratado el próximo 2 de
octubre en la Sesión Ordinaria del Consejo Nacional.

- Acuerdos 109º Asamblea Nacional Ordinaria

Se analizan los acuerdos de la 109º Asamblea Nacional Ordinaria, determinando
el organismo responsable de la ejecución de cada acuerdo.



Finalizado el análisis se solicita enviar agenda de la Sesión Ordinaria del 2 de
octubre, el día jueves 24 de septiembre con el fin de incorporar los temas
emanados de esta sesión.
Lo cual es aceptado por consenso por parte del pleno del Consejo Nacional.
Se acuerda que para el día 15 de octubre se debe tener la planificación de los
acuerdos.

Se finaliza la sesión 22:00 hrs.



ESTA ES UNA COPIA FIEL DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL

CONSEJO NACIONAL DEL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021
EL ACTA ORIGINAL, CONSTA PEGADA HOJA A HOJA EN EL LIBRO DE

ACTAS DEL CONSEJO NACIONAL, EL QUE SE PUEDE CONSULTAR

DIRECTAMENTE EN LA CASA GUÍA SCOUT.

LAS PERSONAS QUE A CONTINUACIÓN SE DECLARAN SON MIEMBROS
PLENOS DEL CONSEJO NACIONAL, ELLAS Y ELLOS HAN FIRMADO EL

ACTA ORIGINAL QUE CONSTA EN LIBRO ANTES SEÑALADO.
CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESENTES:

Viviana Sepúlveda
Victoria Turén
Florencia Pinto

Belén Gallo
Camila Cortés

Jonathan Cárcamo
Jorge Saavedra

Sebastián Chávez
Verónica Solé
Sergio Caro

Christian Zbinden
Julie Contador

Por el ejecutivo

Renato Bustamante


